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ABSTRACT 

The paleontological knowledge of the Spanish Paleozoic was initiated during the first third of the nineteenth 
century, although former precedents exist. The progress of this knowledge, at least, until the end of that century 
runs parallely to that of the Geology in Spain, done mainly by the engineers of the Geological Map Commission. 
The role played by Verneuil at the beginning of this process is shown, as well as that of other French authors. 
However, modern development of Spanish Paleontology does not materialize until the middle of the present 
century, with the intervention of numerous foreign schools and the increase of Spanish geological research centers. 
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RESUMEN 

El conocimiento paleontológico del Paleozoico español se inicia de hecho durante el primer tercio del siglo XIX, si 
bien existen precedentes anteriores. El progreso de este conocimiento, por lo menos hasta fines de siglo, discurre 
paralelamente al de la geología del territorio, efectuado principalmente por los ingenieros de la Comisión del Mapa 
Geológico. El papel jugado por Verneuil en los comienzos de este proceso es puesto de manifiesto, así como el de 
otros autores franceses. Sin embargo, el desarrollo moderno de la Paleontología del Paleozoico español no se 
produce sino hasta mediados del siglo actual, con intervención de numerosas escuelas extranjeras y la 
multiplicación de los centros españoles de investigación geológica. 
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posibilidades de contener material fosilífero del 
Paleozoico (Fig. 1). 

A pesar de ello, el conocimiento relativamente preciso 
de este contenido no ha llegado a producirse sino hasta 
tiempos recientes, aunque las primeras investigaciones 
sobre fósiles del Paleozoico español se habían iniciado ya 
a mediados del siglo pasado, algunas décadas después de 
cuando las habían iniciado varios de los países de Europa 
occidental. Este retardo no debe ser considerado como 
privativo de los fósiles paleozoicos; se trata de un 
fenómeno de alcance más amplio, ya que afecta a toda la 
Paleontología, de desarrollo tardío en nuestro país. Las 
circunstancias sociopolíticas influyeron sin duda en este 
estado de cosas. En el siglo XVIII (y aún antes) los 
fósiles habían despertado aquí la misma curiosidad que 
en otras partes, y por ello sus hallazgos constituían 
material exhibible en establecimientos como el Gabinete 
del Rey o eran objeto de sesudas disquisiciones por parte 
de los eruditos de la época en algunas de las Sociedades 
de Amigos del País o en las Academias locales. Pero al 
comenzar el siglo XIX, las circunstancias políticas (la 

El mapa geológico de España muestra la existencia de 
una considerable superficie de terrenos que figuran 
coloreados como paleozoicos: el macizo Ibérico en 
primer lugar, compartido con nuestro vecino Portugal, y 
diversos afloramientos de extensión menor, 
independientes de él. De los 498.000 km2 que posee la 
superficie total del país, aproximadamente 174.000 están 
ocupados por terrenos paleozoicos y precámbricos, 
incluyendo en ellos los afloramientos de rocas intrusivas 
de estas mismas edades, lo cual supone un 35% del 
territorio total de España. Aún si descartamos las áreas 
ocupadas por dichas rocas intrusivas y las 
correspondientes a materiales fuertemente 
metamorfizados, deben quedar todavía más de 76.000 
km 2, entre los cuales están representadas rocas 
sedimentarias de muy distinta naturaleza, susceptibles, 
por lo menos potencialmente, de contener restos fósiles, 
superficie ésta correspondiente a una extensión que 
equivale al 15% de la de todo el país. El territorio 
español constituye pues uno de los conjuntos geográficos 
más interesantes de Europa en cuanto a sus presuntas 
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